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RESPUESTA: 

 

En relación con la aplicación presupuestaria 23.10.456M.640, cabe señalar que el 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente realizó , durante el 

ejercicio 2016, campañas de información y sensibilización sobre el Medio Ambiente y estudios 

y trabajos técnicos no regionalizables. Por ello, no se ha visto afectada ninguna actuación ni 
proyecto en ninguna provincia ni Comunidad Autónoma, por la falta de esta ejecución 

presupuestaria. 

 

En cuanto al proyecto de gasto 201523100001 de los Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2016, cabe indicar que éste contaba con un crédito inicial de 17.100.000 

euros. De esta cantidad, 7.600.000 euros fueron afectados por la no disponibilidad en el 

Presupuesto 2016, acordada por el Consejo de Ministros el 29 de abril de 2016.  

 

El crédito restante (9.500.000,00 euros) se ejecutó realizando transferencias de crédito 

a diferentes órganos y entidades, destinadas a proyectos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático en su ámbito correspondiente, de la siguiente manera:  

 

 Con fecha 26 de octubre de 2016, se realizó una transferencia de crédito al 
Organismo Autónomo de  Parques Nacionales por un importe de 3.000.000 euros. 

 

 Con fecha 27 de octubre de 2016, se realizó una transferencia de crédito a la 
Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente por un importe de 4.000.000 euros. 

 

 Con fecha 18 de noviembre de 2016 se firmó un convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y la Fundación 

Biodiversidad, para la puesta en marcha de una convocatoria de ayudas para 
proyectos en materia de adaptación al cambio climático en España, por un importe 

de 2.500.000 euros.  

 

Por tanto, en la ejecución de este crédito no se ha visto afectada ninguna provincia ni 

Comunidad Autónoma. 

 

 
Madrid, 03 de octubre de 2017 


